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Ibarra, 15 de mayo de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera 

GERENTE GENERAL DEL IANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art, 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 
usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM” la transferencia de DIEZ MH OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO (10,864) acciones de un dólar cada una, dando un total de DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES 00/100 (US$ 10,864.00) de 
propiedad del Ing. ITURRALDE CASTELO MIGUEL ANGEL a favor de 

COMERCIAL HIDROBO S.A. COMHIDROBO, con todos los derechos legales que 
les corresponde: Reserva Legal, Reservas de capital, etc., incluido los derechos de 

aumentos de capital futuros. Las utilidades son para el cesionario a partir del 1 de 
enero del 2012. 

La transferencia de las 10,864 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 

$10,864.00 se realiza del título: ++ 000326 por 3,001 acciones numeradas del 3134258 al 
3137258 + 001317 por 1413 acciones numeradas del 4604560'al 46059727 H 002090 
por 265 acciones numeradas del 5254548“al 5254812; 002979 por 618 acciones 

numeradas del 5874906/al 5875523; ++ 003802 por 177 acciones numeradas del 6160074" 
al 6160250; ++ 004595 por 265 acciones numeradas del 6437838 “al 6438102; + 05479 

por 753 acciones numeradas del 7119900 al 7120652; + 006349 por 1325 acciones 
numeradas del 7722425 al 7723749; y, + 06850 por 3047 acciones numeradas del 
3287312 al 8290358. 

  

   

La presente _cómunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 

COME HIDR 
MIGUEL ANGEL CESIONARÍO 

CEDENTE RUC 1090084247001 
4 CA, 100118358-9 A2> 

  

  



  

   

  

Ibarra, 28 de mayo de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera 
GERENTE GENERAL DEL TANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 

usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM” la transferencia de VEINTISEIS MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y 
UN (26.551) acciones de un dólar cada una, dando un total de VEINTISEIS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 00/100 (US$ 26,551) de propiedad del Sr. 
MORÁN MADERA MARIO ANTONIO y la Sra. ENRÍQUEZ GALLEGOS 
FANNY ELENA DE LAS MERCEDES a favor de COMERCIAL HIDROBO S.A. 
COMHIDROBO, con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, 
Reservas de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros. Las 
utilidades son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2012. 

La transferencia de las 26.551 acciones de US$ 1,00 cada una equivale a US$ 26.551 se 
realiza de los títulos: 4 000316 por 648 acciones numeradas del 3086570 al 3087217; + 
001307 por 57 acciones numeradas del 4592408 al 4592464; + 002081 por 42 acciones 

numeradas del 5252234 al 5252275; + 002970 por 99 acciones numeradas del 5869508 
al 5869606; ++ 003793 por 28 acciones numeradas del 6158565 al 6158592; ++ 04586 por 
42 acciones numeradas del 6435574 al 6435615; ++ 05469 por 63 acciones numeradas 
del 7108282 al 7108344; ++ 06339 por 200 acciones numeradas del 7701318 al 7701517; 

++ 06832 por 23,172 acciones numeradas del 7662144 al 7685315; + 06833 por 1,740 
acciones numeradas del 2630454 al 2632193; y, 4 07132 por 460 acciones numeradas 
del 9166834 al 9167293. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone Y po / 

y Pau MIS ¿pe 

COMERCIAL HIDROBO S.A. 
CEDENTE CESIONARIO 

CJ. 100055741-1 RUC 1090084247001 — 

la Ley de Compañías. 
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Sra: Enríquez Gallegos any las Mercedes 
CEDENTE a 

C.I. 100035684-8 

 



  

Ibarra, 31 de mayo del 2013 

Ingeniero 
Oscar Mosquera Palacios 
GERENTE GENERAL DEL lANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 

usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA “IANCEN” 
la transferencia de VEINTE Y SIETE MIL OCHENTA Y OCHO (27.088) acciones de un 
dólar cada una, dando un total de VEINTE Y SIETE MIL OCHENTA Y OCHO 00/100 
DÓLARES (US$. 27.088,00) de propiedad de la señora Magdalena del Carmen Dávila 

Andrade en favor de la señora Mercedes Cecilia de los Dolores Dávila Andrade con 
todos los beneficios legales que le corresponde: Reserva Legal, Reservas de Capital, 
etc. las utilidades a partir del 1 de enero del 2012. 

La transferencia de las 27.088 acciones de US$. 1,00 cada una que equivale a US$. 
27.088 y corresponde los siguientes títulos 

Título nro. 28 numerado del 1996115 al 2005662 por US$. 9.548 

Título nro. 1030 numerado del 4306988 al 4312190 por US$, 5,203 
Título nro. 1809 numerado del 5172364 al 5173248 por US$. 885 
Título nro. 2697 numerado del 5697644 al 5699708 por US$. 2.065 

Título nro. 3536 numerado del 6111015 al 6111604 por US$. 590 
Título nro. 4326 numerado del 6365057 al 6365941 por US$. 885 
Título nro. 5094 numerado del 2264179 al 2264376 por US$. 198 
Título nro. 5095 numerado del 4395883 al 4395975 por US$. 93 
Título nro. 5096 numerado del 5193783 al 5193799 por US$. 17 

Título nro. 5097 numerado del 5732592 al 5732632 por US$. 41 
Título nro. 5098 numerado del 6121003 al 6121014 por US$. 12 

Título nro. 5200 numerado del 6931430 al 6933966 por US$. 2.537 
Título nro. 6092 numerado del 7479209 al 7484222 por US$. 5.014 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 

Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 

de la Ley de Compañías. 

sa Desifi L, Coeplio HH bupurses 
Sra. NUS M lgdalena debi Vasili z Sra. Mercedes Cecilia Dávila Andrade 

CEDENTE CESIONARIO 
C.C. 1000319234 C.C. 1000318848 
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